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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Manuela Beltrán Fecha:  03/09/2024 
Hora 

Inicio: 
5:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

9:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de recolección de insumos (TRI) de la comuna 3 
Manrique. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Eidher Fernando Cadena Londoño Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la comuna 3 Manrique. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias  

y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos,  

para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 

evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado ; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependenc ia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 

actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información,  
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 

604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 

Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 

sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar,  
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 

y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, Mas Cercas y Casas de Gobierno.  

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 
2 

Lectura de programación de las dependencias 

 
3 

Desarrollo del taller por dependencias 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 

 
1. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 
Siendo las 5:55 pm el Sr Alejandro Osorio, Sub director del DAP da la bienvenida a los asistentes, al espacio del 
Taller de Recolección de Insumos de la comuna 3 Manrique, y contextualiza sobre la naturaleza del espacio y el 
motivo de la reunión al cual se convoca afirmando que éste se enmarca en el artículo 53 del numeral 53.2 del 
Decreto 0473 del 2024, donde se define como: “encuentros de  participación abiertos a la ciudadanía interesada en 
el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. Ofrece excusas por 
la demora en el inicio de ejercicio, basado en la logística y dificultades técnicas de último momento, pero este es 
orientado en buscar los elementos adecuados para que los asistentes puedan estar mas cómodos, agradece 
también a la JAL y los diferentes líderes de la comuna en la colaboración y esfuerzo para que el ejercicio del taller 
de recolección de insumos se pueda llevar a cabo con éxito. 

 
2. Lectura programación de las dependencias 

 
Concede el uso de la palabra al Sr Fabián Mazo profesional universitario del DAP, quien da a conocer los detalles 
de cómo se va llevar a cabo el ejercicio y la metodología. Frente al uso de la palabra, sostiene que ésta se debe 
solicitar previamente alzando la mano, ya que cada persona tendrá un máximo de 1 minuto para hacer su 
intervención. Destaca que los insumos recolectados se centrarían en actividades propuestas para las ideas de 
proyectos jerarquizadas del año 2, las cuales serán ejecutadas en el año 2025. Subrayó que las ideas de proyectos 
provienen del Plan de Desarrollo Local (PDL) de la comuna, que tiene una vigencia de 12 años, a dichas ideas de 
proyecto se le recogería insumos durante esta sesión. Además, recordó que las ideas de proyectos de continuidad 
se concertaron con la Junta Administradora Local (JAL) las cuales fueron 8 ideas de continuidad seleccionadas: 
Igualmente mencionó que el Comité Gerencial de Proyectos, de acuerdo con el decreto 0473 de 2024 está enfocado 
en definir los proyectos estratégicos u orientadores, y también se encarga de revisar y evaluar los mínimos 
operativos, revisar, evaluar y proponer ajustes a los proyectos.  
 
Con respecto a las dependencias, afirma que éstas tendrán un espacio para presentar los históricos de sus proyectos 
ejecutados y los mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de insumos, explicando que las 
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dependencias invitadas a este espacio son:  
 
- Secretaría de medio ambiente 
- Secretaría de Infraestructura Física  
- Secretaría de Movilidad 
- Dagrd 
- Inder 

Así mismo presenta al equipo del DAP que se encuentran en el espacio: Yuly Romero profesional territorial de la 
Comuna 3, así mismo Yulier García en la dirección del instrumento, y Fernando Cadena Londoño en el 
diligenciamiento de acta.  
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
INDER  
La profesional del Inder Andrea Pérez da a conocer los pormenores de los proyectos a los cuales se le va a recoger 
insumos para formularlo,  y que su ejecución está establecido que se llevará a cabo en un lapso de tiempo de 5 a 6 
meses basado en el principio de realidad  ya que dicha dependencia tiene un atraso importante en las vigencias 
anteriores años (2022 y 2023) por múltiples factores, pero que su objeto misional es ponerse al día en dichas 
acciones y  tienen proyectado hacerlo en el transcurso de los meses de septiembre hasta diciembre, y en los primeros 
meses del próximo año terminar de ejecutar las actividades de la vigencia 2024, por lo que consecutivamente las 
actividades que se recojan el día de hoy será para llevarlas a cabo en el segundo semestre del año 2025. 
 
A continuación, da conocer las estrategias que a través de PL y PP las diferentes comunas han priorizado, y 
precisamente es en este espacio e dónde la comunidad define cuales estrategias quieren ver formuladas o incluir 
otro tipo de actividades que quieran incluir y a las cuales se les dará viabilidad técnica dentro de los parámetros de 
la oferta institucional.  
 
Área de deporte 

• Justas Deportivas (4 disciplinas x 1 categoría)  

• Torneos Barriales (1)  

• Festivales Deportivos (1)  

• Eventos Deportivos (1) 

Área de Recreación. 

• Festivales (1 de 60p) Recreativos 

• Cuadras Recreativas (4 de 4 grupos x20niños)  

• Eventos de Recreación Recreocomuna (1) 

Área de Actividad Física. 

• Capacitaciones (1 de 30p)  

• Dotaciones (1 kit Draf)  

• Festivales de Actividad Física (1 de 60p)  

• Salidas Recreativas (1 de 80p)  

• Caminadas (1 de 40p)  

• Puntos de Atención (1 punto de 4 grupos) 
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• Procesos Formativos (1 de 30horas) 

intervenciones de la comunidad 
 
El Sr Fabián Mazo profesional universitario del DAP moderador del taller de recolección de insumos, da paso a las 
intervenciones de la comunidad para aportar sus ideas e inquietudes, anotando que la comunidad tiene ya una 
propuesta organizada y otorga el uso de la palabra. 

 
Hace su intervención él Sr. Wilmar Callejas representante del sector de deportes y quien da conocer las ideas que 
han recogido en la comunidad y le cede el uso de la palabra al Sr Weimar Esteban Osorio Parra edil de la comuna 3 
y hace parte de la comisión de deportes y recreación y hace parte de la JAL, expresa que las propuestas que va leer 
a continuación fueron consultadas con varios grupos, clubes deportivos y organizaciones recreativas de la comuna 
3, y siendo responsables y coherentes con la administración distrital quieren aportar en cuanto al desarrollo y 
crecimiento deportivo de la comuna de manera responsable. 
 
Para ello propone 2 ideas de proyecto las cuales son: 
 
• Fortalecer las organizaciones deportivas de la comuna 3 Manrique con implementación deportiva para alrededor 

de 30 organizaciones. 

• Realizar recreo comuna para los 24 barrios de la comuna con un tiempo mínimo de ejecución de 3 meses para 
800 beneficiarios que sean niños niñas y adolescentes. 

 
La dependencia en términos de viabilidad técnica responde que la primera propuesta que es viable, pero hace la 
salvedad las organizaciones, clubes y las comisiones de deportes deberán estar al día, con el reconocimiento 
deportivo por parte del instituto INDER, es decir deben tener todos los documentos al día. 
 
Acerca de la segunda propuesta expresa que el máximo operativo de la dependencia es de 720 beneficiarios en los 
24 barrios de la comuna y serán (30 niños o jóvenes por barrio). 
 
Andrea López representante de la organización social femenina Gym Spam Gym, quienes están en proceso de la 
legalización como club o como organización deportiva. 
  
Gabriel Alexander Muñoz habitante de la comuna 3, solicita la construcción o mejoramiento de la cancha de futbol 
en el sector de Manrique la cruz 
 
Andrea Pérez funcionaria de la dependencia responde que los temas de infraestructura física no es viable financiarlos 
con recursos de PP. 
 
Gloria Patricia Álvarez habitante del barrio San Blas, propone el fortalecimiento de las 24 JAC en sus comisiones de 
deporte (dotación deportiva). 
 
La funcionaria del Inder Andrea Pérez responde que el máximo operativo de la dependencia es de 3 kits y estos 
implementos que vienen en los kits pueden beneficiar a 10 organizaciones o instituciones, por lo que en la primera 
propuesta realizada ya cumplirían dicha solicitud, y no pueden excederse más de ese número. 
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El moderador del espacio Fabián Mazo pregunta si hay otra propuesta que poner en consideración a los asistentes.  
Nadie responde a la pregunta. 
 
Marcela mazo expresa que le resulta interesante la propuesta que ha realizado la Sra. gloria, y pregunta que si ¿se 
conoce cuantas JAC están debidamente organizadas y tienen el reconocimiento de sus comisiones deportivas por 
parte del Inder? 
 
Vuelve y retoma la palabra la funcionaria del Inder Andrea Pérez y expresa que haciendo unos cálculos internos y 
para beneficio de la comunidad dan a conocer que podrían extenderse hasta 40 organizaciones (clubes organizados 
y comisiones de deportes de las JAC que estén previamente organizadas y reconocidas por el Inde r beneficiadas con 
los kits).  
Por lo cual queda organizadas y enunciadas las propuestas de la siguiente manera:  
 
Propuesta 1.  
fortalecer las organizaciones deportivas de la comuna 3 Manrique con implementación deportiva para 40 
organizaciones. 
 
El moderador del taller de recolección de insumos procedió a poner en consideración la votación de esta propuesta 
haciendo la pregunta de ¿Quién está en contra de esta propuesta? y se estableció el siguiente resultado: 
A favor:  

En contra: 0 votos 

Total: 0 

Aprobado:  

Para efectos de acta y oficialización realiza la segunda pregunta ¿Quién está a favor de esta propuesta?  y se estableció 
el siguiente resultado: 
A favor: 199 a favor 

En contra: 0 votos 

Total: 199 

Aprobado: SI 

 
Propuesta 2.  
Realizar Recreocomunas para NNA de 6 a 13 años, de los 24 barrios de la Comuna 3. (30 niños o jóvenes por 
barrio) para un total de 720 beneficiarios y cuya vigencia es de 3 meses.     
                                                                 
El moderador del taller de recolección de insumos procedió a poner en consideración la votación de esta propuesta 

haciendo la pregunta de ¿Quién está en contra de esta propuesta? y se estableció el siguiente resultado: 

A favor:  

En contra: 0 votos 

Total: 0 

Aprobado:  

Para efectos de acta y oficialización realiza la segunda pregunta ¿Quién está a favor de esta propuesta? y se 
estableció el siguiente resultado: 
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A favor: 205 a favor 

En contra: 0 votos 

Total: 205 

Aprobado: SI 

Queda realizada y cerrada la concertación de las ideas de proyecto para el Inder.  
 
Siendo las 9:00 p.m. se da por terminada la jornada de taller de recolección de insumos el tema del Inder.  
 

CONCLUSIONES 

1 

Se logra desarrollar los puntos establecidos en el orden del día. 
✓ Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
✓ Lectura de programación de las dependencias 
✓ Desarrollo del taller por dependencias. 

   

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC3_030924_TRIB2_INDER 

2 AsC3_030924_TRIint 

3 AsC3_030924_TRIext 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 03/09/2024 
 
 

 
 
Eidher Fernando Cadena Londoño 
Profesional Territorial DAP 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha S/R 


